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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY N° 3330-R 

ESTABLECER LA CAPACITACIÓN OBLIGATORIA EN LOS 17 OBJETIVOS 

DE DESARROLLO SOSTENIBLE 

ARTÍCULO 1º: La presente ley tiene por objeto: 

a) La identificación, implementación y monitoreo del cumplimiento de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) en la Provincia del Chaco de acuerdo con la resolución 70/1 de la Organización de las Naciones Unidas. 

b) Establecer la capacitación obligatoria sobre el cumplimiento de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

para todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías en los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Provincia del Chaco. 

c) La amplia difusión pública de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en la Provincia del Chaco, de 

acuerdo con la resolución 70/1 de la Organización de las Naciones Unidas, con la finalidad de ampliar el 

compromiso de la ciudadanía. 

d) Promover la participación y articulación con los Municipios para lograr que en nuestra Provincia se puedan 

alcanzar los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

ARTÍCULO 2°: Establécese la capacitación obligatoria en la cuestión acerca del cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) para todas las personas que se desempeñen en la función pública, en todos sus niveles y jerarquías en los Poderes 

Ejecutivo, Legislativo y Judicial de la Provincia. 

ARTÍCULO 3°: Las personas referidas en el artículo 2° deben realizar las capacitaciones en el modo y forma que establezcan los 

respectivos organismos en los que desempeñan sus funciones. 

ARTÍCULO 4°: Las máximas autoridades de los organismos referidos en el artículo 2°, con la colaboración de sus áreas, programas 

u oficinas correspondientes y las organizaciones sindicales, son responsables de garantizar la implementación de las capacitaciones 

que comenzarán a impartirse dentro del año de la entrada en vigencia de la presente ley. 

   Los organismos públicos podrán realizar adaptaciones de materiales y/o programas o desarrollar uno propio, 

debiendo regirse por la normativa, recomendaciones y otras disposiciones que establecen al respecto los organismos de gobierno 

pertinentes encargados de la implementación y monitoreo de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

ARTÍCULO 5°: Cada programa deberá contar como mínimo con temáticas sobre los siguientes ejes, así como otros que sean 

desarrollados y co-creados tanto con las organizaciones de la sociedad civil que cuenten con una sólida trayectoria en el trabajo de 

los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), como también con otros organismos nacionales e internacionales de trayectoria: 

a) Introducción de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 

b) Transición entre los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM) y ODS. 

c) El concepto de desarrollo sostenible. 

d) Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y sus metas en Argentina. 

e) Los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que implican en términos de compromisos, recursos y 

esfuerzos. 

f) Implicaciones de la agenda 2030 para la territorialización de políticas. 

g) Implementación de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en América Latina a escala local. Trabajo 

con casos concretos bajando los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) a estrategias locales. 

h) Implementación de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en la Provincia del Chaco trabajando con 

casos concretos implementando los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) a estrategias locales. 
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ARTÍCULO 6°: Será autoridad de aplicación de la presente ley la Secretaría General de la Gobernación de la Provincia quien en tal 

carácter certificará la calidad de las capacitaciones que elabore e implemente cada organismo, las que deberán ser enviadas dentro 

de los seis (6) meses siguientes a la entrada en vigencia de la presente ley, pudiéndose realizar modificaciones y sugerencias para su 

mayor efectividad. 

ARTÍCULO 7°: Cada organismo deberá incluir en su página web un acceso desde donde se pueda hacer el seguimiento del grado 

de cumplimiento de cada uno de los Poderes del Estado. 

   En esta sección, dentro de las páginas webs de los organismos del Estado, se identificarán las/os responsables de 

cada organismo de cumplir con las obligaciones abarcadas en la presente ley. 

   Anualmente, el Consejo Ejecutivo de Cumplimiento y Monitoreo de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible 

(ODS) y cada organismo en particular, deberán publicar en su página web un informe sobre el cumplimiento de las capacitaciones, 

incluyendo el porcentaje de autoridades que se han capacitado. 

ARTÍCULO 8°: Las personas que se negaren sin justa causa a realizar las capacitaciones previstas en la presente ley, serán intimadas 

en forma fehaciente por la autoridad de aplicación a través y de conformidad con el organismo de que se trate. El incumplimiento 

de dicha intimación será considerado falta grave dando lugar a la sanción disciplinaria que pueda resultar pertinente. 

ARTÍCULO 9°: Créase el Consejo Ejecutivo de Cumplimiento y Monitoreo de ODS en el ámbito de la Secretaría General de 

Gobernación de la Provincia del Chaco, el que tendrá a su cargo la coordinación de las acciones necesarias para la efectiva 

implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible aprobada por la resolución N° 70/1 de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas de fecha 25 de septiembre de 2015 y tendrá las siguientes funciones: 

a)   Conformar comités técnicos y grupos de trabajo, tanto sectoriales como territoriales, para el adecuado monitoreo, 

seguimiento y evaluación de los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la Agenda 2030. 

b)   Informar y asesorar sobre asuntos relacionados con la presente ley. 

c)   Impulsar campañas de información con difusión masiva para la sensibilización y fomento de los Objetivos de 

Desarrollo Sostenible, con el objeto de facilitar la participación ciudadana y dar a conocer los mismos. 

d)  Difundir en forma organizada y conjunta la Provincia y los municipios, atendiendo a la problemática y 

alternativas específicas de los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de cada localidad y región. 

e)  Posicionar a los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en la agenda del Estado Provincial, municipios y 

sensibilizar a la comunidad en conjunto. 

f)  Posicionar a los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) en la agenda del Estado Provincial, municipios y 

sensibilizar a la comunidad en conjunto en la difusión de la iniciativa ODS que requiere adoptar un expreso 

compromiso colectivo con el enfoque de Derechos Humanos y la igualdad de género en cada etapa del proceso 

de implementación, para hacer posible la premisa de no dejar nadie atrás, resaltando el mandato de 

transversalización de los mismos como un eje sustantivo de la Agenda. 

g) Impulsar mecanismos de participación y colaboración con todos los sectores de la comunidad desde el sector 

privado empresarial, las universidades y las organizaciones de la sociedad civil. 

h) Impulsar mecanismos de participación y colaboración con todos los sectores de la comunidad desde el sector 

privado empresarial, las entidades profesionales, las universidades, las comunidades y pueblos indígenas, 

organizaciones ambientalistas, de Derechos Humanos, organizaciones que aborden las temáticas de las personas 

discapacitadas y de derechos de la mujer y demás organizaciones de la sociedad civil. 

i) Generar espacios institucionales y trabajar junto a diversas instituciones, organismos del Estado, organizaciones 

y empresas privadas. 

j) Generar espacios institucionales y trabajar junto a diversas instituciones, organismos del Estado, entidades 

profesionales, las comunidades y pueblos indígenas, organizaciones ambientalistas, de Derechos Humanos, 

organizaciones que aborden la temática de las personas discapacitadas y de los derechos de la mujer y demás 

organizaciones y empresas privadas. 

k) Promover, organizar, realizar o auspiciar congresos, seminarios o mesas de debates, nacionales o internacionales 

sobre los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible, su contenido y el valor del mismo. 

1)  Todas aquellas que guarden congruencia con el objeto de la presente ley y se encuentren amparadas en las normas 

que rigen su actividad. 

m) Arbitrar los medios necesarios para elaborar todas las políticas públicas que garanticen la correcta aplicación de 

la presente ley y la permanente actualización de los contenidos en consonancia con organismos nacionales e 

internacionales. 

n) Brindar acceso público y difundir el grado de cumplimiento de las disposiciones de la presente en cada uno de 

los organismos referidos en el artículo 3°. 

ñ) Identificar a las/os responsables de cumplir con las obligaciones que establece la presente ley en cada organismo 

y el porcentaje de personas capacitadas, desagregadas según su jerarquía. 

o) Publicar anualmente un informe sobre el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley, incluyendo la nómina 

de altas autoridades de la Provincia que se han capacitado. 

p) Publicar Trimestralmente un informe sobre el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ley, incluyendo la 

nómina de altas autoridades de la Provincia que se han capacitado. 
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ARTÍCULO 10: El Consejo Ejecutivo de Cumplimiento y Monitoreo de ODS, deberá estar integrado, además de la representación 

que establezca el Poder Ejecutivo, por 2 representantes del Poder Legislativo, 2 representantes del Poder Judicial, el Instituto del 

Aborigen Chaqueño y los Municipios. 

   La integración del Consejo Ejecutivo deberá respetar la paridad de género. 

ARTÍCULO 11: Invítase a adherir a los municipios a la presente ley. 

ARTÍCULO 12: El Poder Ejecutivo, reglamentará la presente ley dentro de los 60 días de su promulgación. 

ARTÍCULO 13: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

veintitrés días del mes de diciembre del año 

dos mil veinte. 

Rubén Darío GAMARRA   Hugo Abel SAGER 

   Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 70 

RESISTENCIA, 14 de enero de 2021 

VISTO: 

   La sanción legislativa Nº 3.330-R; y 

CONSIDERANDO: 

   Que conforme a las disposiciones constitucionales emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo observaciones 

que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.330-R, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo - Capitanich 

s/c E:01/03/2021  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO  

SANCIONA CON FUERZA DE LEY N° 3295-G 

MODIFICA EL ARTICULO 1º DE LA LEY 2506-A (ANTES LEY 7875) 

ARTICULO 1°: Modificase el artículo 1° de la ley 2506-A (antes ley 7875) el que queda redactado de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 1º: Autorizase al Poder Ejecutivo a transferir en venta a un precio simbólico de Un Peso ($1), un 

inmueble de su propiedad, a favor de la Municipalidad de Colonias Unidas, para ser destinado a un plan de 

ordenamiento urbano y regularización dominial, identificado corno: 

NOMENCLATURA CATASTRAL: Circunscripción III - Parcelas 309, 310, 311, 312 y 313, según Plano 22-34-14. 

PROPIETARIO: Gobierno de la Provincia del Chaco. 

INSCRIPCION: Folio Real Matrícula N° 1593- Departamento Sargento Cabral. 

SUPERFICIE PARCELA 309: 810 has- 14 as - 19 cas. Superficie Calculada. 

SUPERFICIE PARCELA 310: 1 has- 79 as - 46 cas. Según Mensura.  

SUPERFICIE PARCELA 311: 1 has- 89 as - 67 cas. Según Mensura.  

SUPERFICIE PARCELA 312: 2 has- 24 as - 10 cas. Según Mensura.  

SUPERFICIE PARCELA 313: 0 has- 13 as- 97 cas. Según Mensura.  

SUPERFICIE AFECTADA A CALLE PUBLICA: 1 ha- 75 as - 41 cas. Según Mensura. 

SUPERFICIE AFECTADA A RUTA N° 30: 0 has- 75 as - 20 cas. Según Mensura. 

SUPERFICIE TOTAL A TRANSFERIR: 818 has- 72 as - 47 cas- 36 dm2." 

ARTÍCULO 2°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

dos días del mes de diciembre del año dos 

mil veinte. 

Rubén Darío GAMARRA   Hugo Abel SAGER 

     Secretario      Presidente 

DECRETO Nº 1867 

RESISTENCIA, 23 de diciembre de 2020 

VISTO: 

   La sanción legislativa N° 3.295-A; y 

CONSIDERANDO: 
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   Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley N° 1.024-B, y no habiendo 

observaciones que formular, procede su promulgación; 

   Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1°: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa N° 3.295-A, cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2°: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo - Capitanich 

s/c E:01/03/2021  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

TRIBUNAL DE CUENTAS  

Provincia Del Chaco 

RESOLUCIÓN Nº 121/19 - ACUERDO SALA I Nº 403061212-25654-E: Declara responsable al Sr. Orlando Fabián Insaurralde,  

D.N.I. 29.012.836. Reserva las actuaciones en Fiscalía a cargo del trámite del mismo conforme lo normado por el art. 96 Ley 831-

A; la cual periódicamente y mediante designación de veedor deberá verificar el estado de dichas actuaciones judiciales y/o el eventual 

recupero de la suma reclamada. Da publicación a Fiscalía de Estado conforme lo prescribe el Art. 86º de la Ley Nº 831-A-, para que 

periódicamente se informe el estado procesal y/o el eventual recupero de la suma reclamada en autos. 

ACUERDO PLENARIO Nº 18/20 - EXPTE. Nº 400121119-30794-E Reanuda los plazos de los procesos jurisdiccionales y de 

control limitado a las rendiciones de cuentas Ejercicio 2020, y en relación a los trámites de esa naturaleza a cargo del Sector Público 

Provincial de este Tribunal de Cuentas, a partir del 21 de diciembre del año 2020. 

Dr. Víctor Rolando Arbues 

Secretario 

s/c                   E:24/02 V:01/03/2021 

 

 

 

EDICTO: El Dr. SERGIO FABIAN CABALLERO, Juez Titular del Juzgado de Paz y Faltas de Segunda Categoría, sito Juan 

Domingo Perón S/N de la localidad de Las Palmas, Chaco, Secretaría a cargo de la DRA. A. MELISA BIANCHI FERREYRA, 

Abogada -Secretaria, CITA por Edicto mediante publicación por (1) día en el Boletín Oficial y en un Diario local y emplaza por 

treinta (30) días a partir de la última publicación a herederos y acreedores de, MARIA CRISTINA ROBLES, DNI N°11.202.387, a 

que comparezcan a hacer valer sus derechos en relación patrimonio relicto en los autos caratulados: "ROBLES, MARIA 

CRISTINA S/ SUCESION AB- INTESTATO" Expte. N°445/2020, bajo apercibimiento de ley. Secretaría, 01 de febrero de 2021.- 
A. Melisa Bianchi Ferreyra 

Secretaria 
R. Nº:185.459                                                                                                                                     E:01/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: S.S. ISABEL ELISA STRIZIK, a cargo del Juzgado DE PAZ Y FALTAS, Secretaria Única, de Pampa del Infierno, 

Chaco, en autos caratulados: "GARCETE, MARCELINO S/ SUCESORIO", Expte. N° 1246/20 cita por un día y emplaza por 

treinta a herederos y acreedores de MARCELINO GARCETE, M.I. N° 17.881.946.- 11 de septiembre de 2.020.- 
Dra. Govi Sonalsolina 

Secretaria 
R. Nº:185.460                                                                                                                                      E:01/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: S.S. MARCELO ROMAN SCHOLYMANN, a cargo del JUZGADO DE PAZ Y FALTAS, Secretaria Única, de Los 

Frentones, Chaco, en autos caratulados: "RAMIREZ ISIDRO S/ JUICIO SUCESORIO", Expte. N° 499/19 cita por un día y 

emplaza por treinta a herederos y acreedores de RAMIREZ ISIDRO, M.I. N° 2.098.606. Los Frentones, 11 de noviembre de 2.019- 
Elena Saban 

Secretaria 
R. Nº:185.461                                                                                                                                      E:01/03/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: S.S. ISABEL ELISA STRIZIK, a cargo del Juzgado DE PAZ Y FALTAS, Secretaria Única, de Pampa del Infierno, 

Chaco, en autos caratulados: "ÑAMBI, VÍCTOR BASILIO S/ SUCESORIO", Expte. N° 1197/20 cita por un día y emplaza por 

treinta a herederos y acreedores de ÑAMBI VÍCTOR BASILIO, M.I. N° 7.909.39, 11 de septiembre de 2.020.- 
Dra. Govi Sonalsolina 

Secretaria 
R. Nº:185.462                                                                                                                                      E:01/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. ANA MARIELA KASSOR, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial N° 2, de la Ciudad de RESISTENCIA,  

JUDICIALES 
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CHACO, sito en Av. Laprida 33, Torre I, Piso 2, cita por UN (1) DIA y emplaza por TREINTA (30) DIAS, a herederos y acreedores 

de Doña ELENA BLANCA MAIDANA M.I. N° 5.303.995 y Don VICTORIO CESAR CASTILLO M.I. N° 7.914.452 a fin de que 

comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos: "CASTILLO VICTORIO CESAR Y MAIDANA ELENA BLANCA s/ 

SUCESION AB-INTESTATO" Expte. 6080/20, de la Secretaria a cargo de la Dra. Andrea Silvana Cáceres, bajo apercibimiento. 

Publíquese por un día. Resistencia, 09 de febrero de 2021.- 
Andrea Silvina Caceres 

Secretaria 
R. Nº:185.465                                                                                                                                      E:01/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. OSCAR R. LOTERO, Juez del Juzgado de Paz Letrado N.° 1 sito en calle Brown N 249 ler. piso, de la ciudad de 

Resistencia, Provincia del Chaco, Secretaría N° 1 a cargo de la Dra. Inés R.E. García Plichta cita por un (1) día y emplaza por UN 

MES a herederos y acreedores de la Sra. OJEDA DE LEZCANO, ANA M.I. N 6.562.285, bajo apercibimientos legales. - Ordenado 

en autos caratulados "OJEDA DE LEZCANO ANA S/ Sucesión ab intestato", Expediente N° 2049/18.- Secretaria, 25 de 

Noviembre de 2020.- 
Dra. Inés R. E. García Plichta 

Secretaria 
R. Nº:185.466                                                                                                                                      E:01/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El/la Señor/a Juez Titular Juzgado De Paz De Primera Categoria Especial de la Ciudad De Tres Isletas, Chaco en los 

autos caratulados: "ARCE SARA ELIZABETH S/ JUICIO SUCESORIO EXPTE N° 1321/19" cita por un (1) dia y se emplaza 

por treinta (30) días contados a partir de la última publicación a los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la 

causante ARCE SARA ELIZABETH DNI N° 36.509.617, para que comparezcan a deducir las acciones que por derecho corresponda 

y a tomar intervención.- Fdo. Señor/a Juez Titular del Juzgado de Paz de Primera Categoria Especial de la Ciudad de Tres Isletas -

Chaco. Secretaria, 15 de diciembre de 2020.- 
 Dr. Gustavo Rodolfo Saucedo 

Secretario 
R. Nº:185.467                                                                                                                                      E:01/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. ORLANDO J. BEINARAVICIUS, Juez de Primera Instancia del Juzgado en lo Civil y Comercial de la Décimo 

Séptima Nominación, sito en Avenida Laprida N° 33, Torre II, de la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, CITA por edictos 

que se publicarán por un (01) día en el Boletín Oficial y un diario local, A herederos y/o acreedores que se crean con derecho a los 

bienes dejados por el causante, Sr. DANTE RUBEN MASDEU DNI N° 8.046.249, para que dentro del plazo de UN MES que se 

contaran a partir de la última publicación comparezcan a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento, en autos caratulados 

"MASDEU DANTE RUBEN S/SUCESION AB -INTESTATO" EXPEDIENTE N° 5.259/2020.- Secretaría a cargo de la Dra. 

Alejandra Piedrabuena. Resistencia, 07 de octubre de 2020.-  
Dra. Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 
R. Nº:185.468                                                                                                                                      E:01/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez de Paz Letrado de la Segunda Nominación, sito en calle; Brown N° 249. Segundo 

Piso, de la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, CITA por UN (1) día en el Boletín Oficial y un diario local, EMPLAZANDO 

a herederas y acreedores que se crean con derecho al haber hereditario de las causantes URBINA JULIAN D.N.I. N° 7.438.994 y 

BHUR ELENA D.N.I. N° 4.530.289, a presentarse dentro del término de UN (1) MES posterior a la última publicación y deduzcan 

las acciones que por derecho correspondan, en autos caratulados: "URBINA, JULIAN Y BHUR, ELENA S/SUCESION AB -

INTESTATO" EXPEDIENTE. N°5.220/2020.- Secretaría a cargo de la Dra. Marta, L. I. Sena. -  Resistencia, 16 de octubre de 

2020.- 
Marta L. E. Bonfanti 

Secretaria 
R. Nº:185.469                                                                                                                                      E:01/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: D.R. AMALIO AQUINO, JUEZ DE PAZ DE BARRANQUERAS, Dra. MARIA ALEJANDRA RECCHIA, 

SECRETARIA JUZGADO DE PAZ DE BARRANQUERAS, sito en Av. 9 de Julio N° 5320, de esta ciudad, CITA por UN (1) DIA 

y emplaza por UN MES, a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por los causantes MAXIMO NUÑEZ, M.I. 

N° 1.642.120, y SEVERA FOUNIER, M.I. N° 6.601.693, para que a partir de la última publicación comparezcan y lo acrediten, 

bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados:- "NUÑEZ MAXIMO Y FOUNIER SEVERA S/ SUCESION AB-

INTESTATO", Expte. N° 1093, año 2019.- Barranqueras, 06 de noviembre de 2019.- 
María Alejandra Recchia 

Secretaria 
R. Nº:185.470                                                                                                                                      E:01/03/2021 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO: La Dra. Silvia Claudia ZALAZAR, Jueza del Juzgado de Paz Letrado N°2 de Resistencia, Chaco, Secretaria N° 3, cita 

por UN día a herederos y acreedores y emplaza por UN (1) MES posterior a la última publicación a todos los que se consideren con 

derechos al patrimonio relicto del Sr. Jorge Arnaldo ROMÁN, M.I. N° 7.921.400, a que comparezcan por si o por apoderado a hacer 

valer sus derechos en los autos: "ROMAN, Jorge Arnaldo s/ Sucesión Ab Intestato", Expte. N° 5.643/20. Secretaria, 22 de febrero 

de 2021.- 
Marta L. I. Sena 

Secretaria 
R. Nº:185.471                                                                                                                                      E:01/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Claudia Fabiana Piccirillo, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Primera 

Nominación, sito en Av. Laprida N° 33, Torre 1, Planta Baja, Resistencia, Chaco, Secretaría N° 1, cita a los herederos y acreedores 

del Sr. Roque Ramón Abatte, DNI. N° 8.005.228 por edicto que se publicará por un (1) día en el Boletín Oficial y un diario local 

para que en el término de treinta (30) días comparezcan a hacer valer sus derechos, sin perjuicio de lo dispuesto por el art. 672 de la 

Ley 2559-M, en los autos: " ABATTE, Roque Ramón s/Sucesión Ab Intestato" Expte. N° 10.500/20. Secretaría, 22 de febrero 

de 2.021.- 
 Dr. German Eduardo Radovancich 

Secretario 
R. Nº:185.472                                                                                                                                      E:01/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. ANDRES MARTIN SALGADO, Juez del juzgado Civil y Comercial N° 14, con dirección en Av. Laprida N° 33, 

Torre I, 1° Piso, de la ciudad de Resistencia Chaco, CITA por UN (1) DIA y EMPLAZA por TREINTA (30) DIAS a todos los que 

se consideren herederos y acreedores del Sr. MELENDES ENRIQUE DANIEL, MI Nº 18.021.942, para que comparezcan por si o 

por apoderado a hacer valer sus derechos, en autos caratulados “MELENDES ENRIQUE DANIEL S/SUCESION AB-

INTESTATO", EXPTE. Nº 282/21, que se tramita ante este juzgado, bajo apercibimiento de ley. - SECRETARIA, 22 de febrero 

de 2021.- 
Andrés Martin Salgado 

Juez 
R. Nº:185.473                                                                                                                                      E:01/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: LA SRA. JUEZ TITULAR DEL JUZGADO DE GARANTIAS DE LA TERCERA CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO, DRA. YOLANDA I. ALVARENGA DE GÓMEZ SAMELA, HACE SABER 

QUE,  RESPECTO DE: OBREGON JOSE LUIS: (de nacionalidad ARGENTINO, con 55 años de edad, estado civil SOLTERO, 

de profesión JORNALERO, D.N.I. N°: 17.496.063, domiciliado en Calle Lavalle y Wenk (Departamento N°2) de esta ciudad, 

nacido en la Localidad de Enrique Urien-Chaco, en fecha 15 de Diciembre de 1965, que es hijo de PEDRO OBREGON (F) y de 

SABINA SEQUEIRA (F); en la causa caratulada: "PACHECO NORMA  ELENA S/ DENUNCIA AMENAZAS" - EXPTE N° 

3363/16, (Reg. de la Fiscalía de Investigación N° 1 de esta ciudad), se ha dictado la SENTENCIA  DE SOBRESEIMIENTO N° 50 

de fecha 03/12/2020, en la cual se RESUELVE: I°) DECLARAR EXTINGUIDA LA ACCIÓN PENAL POR PRESCRIPCIÓN en 

la presente causa y en consecuencia SOBRESEER TOTAL Y DEFINITIVAMENTE al encartado OBREGON JOSE LUIS, de 

circunstancias personales obrantes en autos, en el delito de "AMENAZAS  CON ARMAS" - Art. 149 bis. 1° párrafo segundo 

apartado del Código Penal, de conformidad con las disposiciones de los Arts. 357 y 359 inc. 4° del Código Procesal Penal -Ley 

N° 965-N -Digesto Jurídico (Ley 4538) y Arts. 59 inc. 3°, 62 inc. 2° y 67 apartado b), todos del Código Penal...”. - Fdo. Dra. Yolanda 

I. Alvarenga De Gómez Samela – Juez Titular de Garantía -, Secretario Titular Dr. Pablo Gustavo Orsolini- Villa Angela Chaco, 18 

de febrero de 2021.- 
Dr. Pablo Gustavo Orsolini 

Secretario 
s/c                                        E:01/03 V:10/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE VICTOR SEBASTIAN CABALLERO, D.N.I. N 

41.040.113, alias "PINI", soltero, jornalero, argentino, con estudios primarios completos, nacido en Juan José Castelli - Chaco, el 

20 de diciembre de 1995, domiciliado en Quinta 12 de Juan José Castelli, Chaco, hijo de OMAR CABALLERO (V) y de JUANA 

MABEL FERNANDEZ (V); quién se encuentra alojado en la Div. Drogas Peligrosas de esta localidad, a disposición de este Juzgado 

de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...I)DECLARAR a 

los Sres...y VICTOR SEBASTIAN CABALLERO, de circunstancias personales predeterminadas, autores penalmente responsables 

del delito de Tenencia de Estupefacientes con fines de Comercialización (art. 5, inc. c) de la Ley 23.737 Ley de Adhesión Provincial 

N7.573), por el que fuera traído a Juicio, y en consecuencia condenarlos a la pena de CUATRO (4) AÑOS DE PRISION EFECTIVA 

Y A ABONAR LA SUMA DE PESOS DOS MIL QUINIENTOS ($2.500) en concepto de MULTA, que deberá oblar cada uno de 

ellos en la etapa de Ejecución (art.21 del C.P.).- II)...-III)...-IV)...-V)...- VI)...- VII)...- VIII)...- IX)...- Fdo.: Dra. GLADIS BEATRIZ 

REGOSKY Jueza Pte. de Cámara Multifueros- VI Circunscripción Judicial; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria-.-".- 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Juan José Castelli, Chaco, 24 de febrero de 2021.-GCD- 

Dr. Alejandro Dario Pellizzari 

Secretario Subrogante 
s/c                                        E:01/03 V:10/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE OSCAR DAVID ZALAZAR, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 29.219.655, nacido en RESISTENCIA, el 

día: 25/06/1981, de 38 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: PASAJE ARBO Y 

BLANCO 3250 CASA 05 Bº MTD RESISTENCIA, hijo de ZALAZAR, JUAN y GIMENEZ, VALENTINA, Prontuario Prov. 

40382CF, en los autos caratulados "ZALAZAR OSCAR DAVID S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 

34117/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº 172/20 de fecha 01/12/2020, dictada por la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - 

PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- 

CONDENANDO a OSCAR DAVID ZALAZAR, ya filiado, como autor penalmente responsable de los delitos de ABUSO SEXUAL 

SIMPLE AGRAVADO POR ENCONTRARSE ENCARGADO DE LA GUARDA, POR SER COMETIDO CONTRA UN 

MENOR DE 18 AÑOS APROVECHANDO LA SITUACION DE CONVIVENCIA, EN CONCURSO REAL CON ABUSO 

SEXUAL SIMPLE POR ENCONTRARSE ENCARGADO DE LA GUARDA, POR SER COMETIDO CONTRA UN MENOR 

DE 18 AÑOS APROVECHANDO LA SITUACION DE CONVIVENCIA (Art. 119 -primer y quinto párrafo-, incs. b) y f) y Art. 

55, ambos del Código Penal), a la PENA de CUATRO (4) AÑOS DE PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, con más las 

accesorias legales del Art. 12 del Código Penal por el mismo tiempo al de la condena, por los hechos cometidos en esta ciudad, 

investigado y requerido a juicio por el Equipo Fiscal de Investigación Nº 2 (Expte. Nº 34837/2019-1, caratulado: ZALAZAR, 

OSCAR DAVID S/ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR SER CONTRA UNA MENOR DE 

DIECIOCHO AÑOS APROVECHANDO LA SITUACION DE CONVIVENCIA CON LA MISMA", Expte. Policial Nº 130/128-

6135-E/2019, Sumario 658-CSPJ/2019). CON COSTAS devengadas por honorarios profesionales.II.- IMPONIENDO a OSCAR 

DAVID ZALAZAR, la realización de tratamiento Psicológico, el que deberá ser realizado, en el lugar que el Juez de Ejecución 

Penal, que por turno corresponda determine, y hasta tanto el profesional interviniente determine el alta médico. Ello, a los fines de 

que el encartado internalice los límites y normas esperadas en la conducta sexual de una persona adulta -Art. 103 del C.C.; Arts. 3, 

4, 5, 12, y 34 de la Convención de los Derechos del Niño, y Resolución Nº 81 de fecha 19-06-2013 de Procuración General-. 

Debiendo el profesional a cargo del tratamiento, emitir informes trimestrales respecto de los avances del mismo.III.- EXIMIENDO 

al condenado OSCAR DAVID ZALAZAR, de la obligación de oblar la suma correspondiente a la Tasa de Justicia, de conformidad 

al Art. 27 inc. d) de la Ley Nº 840-F (Antes Ley Nº 4182) y sus modificatorias. IV.- REGULANDO los honorarios profesionales 

por la asistencia técnica del condenado OSCAR DAVID ZALAZAR, a los Dres. Ricardo Ariel Osuna y Gerardo Stancheff, en la 

suma de PESOS DIEZ MIL ($10.000), para cada uno de ellos, a cargo de OSCAR DAVID ZALAZAR, obligado al pago - según 

las pautas regulatorias de los Arts. 13, 3 y 4 de la ley Nº 288-C (antes Ley Nº 2011/76) de Honorarios de Abogados y Procuradores, 

por la representación conjunta del condenado-, a quien se intima a abonarlo en el término de diez días de quedar firme la presente. 

Intimándose asimismo a los profesionales mencionados a que en el plazo legal efectúen los aportes normados en la Ley de Caja 

Forense y disposiciones de la Administración Tributaria Provincial (ATP), en el monto proporcional pertinente si correspondiere.V.- 

DISPONIENDO, dado el grado de vulnerabilidad emocional de las damnificadas como producto de los hechos por los cuales se 

condena, que toda medida que en el futuro se disponga por el Juzgado de Ejecución Penal que intervenga, en relación al oportuno 

otorgamiento de libertad, provisoria o definitiva, de OSCAR DAVID ZALAZAR según el régimen progresivo de ejecución 

penal...como así también que el Juzgado de Ejecución Penal que por turno corresponda, al momento del otorgamiento de libertad 

provisoria de OSCAR DAVID ZALAZAR, DISPONGA LA PROHIBICION de ACERCAMIENTO Y CONTACTO respecto de 

las víctimas y sus grupos familiares, por un radio no menor a 100 metros, a los lugares que frecuenten las mismas o en cualquier 

circunstancias que éstas se hallen en la via pública o lugares públicos o privados de acceso público. De igual manera, se le impone 

la prohibición de contacto a través de teléfono, mensajes de texto y/o redes sociales, debiéndose comunicar a la Comisaría a cuya 

jurisdicción corresponda, que deberá prestar el auxilio necesario a la menor en caso de que las mismas lo requieran ante la eventual 

presentación de Oscar David Zalazar, al domicilio supra mencionado o donde se encuentre. NOTIFIQUESE, regístrese, 

protocolícese, y firme que sea la presente, dése cumplimiento a la Ley Nº 22.117, comuníquese a la División Antecedentes 

Personales de la Policía de la Provincia del Chaco. Practíquese Cómputo de Pena. Remítanse antecedentes al Juzgado de Ejecución 

Penal en turno para la ejecución del fallo. Comuníquese al Registro de Condenados por Delitos contra la Integridad Sexual de esta 

provincia. Oportunamente, archívense los autos. Fdo:GUTIERREZ MARIA SUSANA (JUEZ DE CAMARA), PUPPO LILIANA 

SOLEDAD (SECRETARIO/A DE CAMARA)". Resistencia, 18 de Febrero del 2021.- 
Dr. Gabriel Lubary  

Secretario 

s/c                                        E:01/03 V:10/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE MARIA DE LOS ANGELES MENDOZA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 39751321, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 20/08/1996, de 22 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio 

en: BARRIO CHILILI - MZ 128, PC 2; Ó Bº CACIQUE PELAYO, SECTOR III FONTANA, hijo de MENDOZA, LUIS y 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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CACERES, ZULMA, Prontuario Prov. 75956SP, en los autos caratulados "MENDOZA MARIA DE LOS ANGELES S/ 

EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 2994/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº 05 de fecha 10.02.2021, 

dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, 

Fallo que en su parte pertinente reza: "...IV.-) CONDENANDO a MARÍA DE LOS ANGELES MENDOZA, cuyos demás datos de 

identidad obran ut supra, como co-autora penalmente responsable de los delitos de ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMA 

EN CONCURSO REAL CON ROBO CALIFICADO POR EL USO DE ARMA EN GRADO DE TENTATIVA EN CONCURSO 

REAL CON ATENTADO CONTRA LA AUTORIDAD EN CONCURSO REAL CON RESISTENCIA CONTRA LA 

AUTORIDAD, según lo previsto y penado en el Art. 166 inc. 2º, primer supuesto; Art. 166 inc. 2º primera supuesto en función con 

el art.42, y Art. 238 inc. 4°; 237; 239 en función con el Art. 55 todos del Código Penal; en calidad de co-autora; en aplicación del 

Art. 426 y con concordantes del C.P.P. -Ley 965-N, por el que fuera requerido a juicio en las presentes causas, a cumplir la pena de 

CINCO (05) AÑOS de prisión efectiva, más accesorias legales del Art. 12 del Código Penal y el pago de las costas procesales 

correspondientes (art. 530 del C.P.P.). Corresponde a los hechos ocurridos en fecha 06/05/2020 en Resistencia y en perjuicio de 

MACARENA ITATÍ LEON (Expte. agregado por cuerda Nº 11036/2020-1); en fecha 06/05/2020 en la localidad de Fontana y en 

perjuicio de LUISA ELISABET AVALOS (Expte. agregado por cuerda Nº10996/2020-1) y en fecha 07/05/2020 en la localidad de 

Fontana, en perjuicio de CARLOS NAHUEL MONZON y JONATAN PONCE (Expte. agregado por cuerda Nº 10993/2020-1), 

todos debidamente descriptos en los considerandos. ...Fdo.: FERNANDEZ DOLLY ROXANA DE LOS ANGELES (JUEZ DE 

CAMARA), ESCRIBANICH SHIRLEY KARIN (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 25 de Febrero del 2021.- 

Dr. Gabriel Lubary  

Secretario 

s/c                                        E:01/03 V:10/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: DR. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE DIAZ MAURO ARIEL, D.N.I. N 40.817.466, alias 

DEPELOTE, de 21 años de edad, estado Civil SOLTERO, de Profesión ELECTRICISTA y PLOMERO, Nacionalidad 

ARGENTINO, Nacido en Juan José Castelli, el 22 de Enero de 1998, domiciliado en Mza. 4 Pc. 11 Barrio Quinta 16 de Juan José 

Castelli - Chaco, estudios SECUNDARIOS INCOMPLETOS, antecedentes Penales NO POSEE, hijo de JUAN BASILIO DIAZ 

(V) y de MARGARITA JOHANA FALCON (V); quien se encuentra alojado en la División Drogas Peligrosas de Juan José Castelli 

- Chaco, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado Sentencia N 30 de fecha 04/12/2019, que en su parte 

pertinente reza: "...I)DECLARAR a los Sres. MAURO ARIEL DIAZ y VICTOR SEBASTIAN CABALLERO, de circunstancias 

personales predeterminadas, autores penalmente responsable del delito de Tenencia de Estupefacientes con finde de 

Comercialización, ( Art. 5, inc. c de la Ley 23.737 Ley de Adhesión Provincial N 7.573) y por el que fueran traídos a Juicio, y en 

consecuencia CONDENARLOS a la pena de CUATRO (04) AÑOS DE PRISION Y ABONAR la suma de PESOS DOS MIL 

QUINIENTOS ($2.500,00) en concepto de multa, que deberán oblar cada uno de ellos en la etapa de Ejecución (art. 21 C.P.)...- 

II)...-III)...-IV)...-V)...- VI)...-VII)...-VIII)...- Fdo.: Dr. GLADYS BEATRIZ REGOSKY - Jueza Pte. de Cámara Multifueros - VI 

Circunscripción Judicial; Dra. NATALIA ANALIA ROMERO -Secretaria-. Juan José Castelli, Chaco, 24 de febrero de 2021.- 
Dr. Alejandro Dario Pellizzari 

Secretario Subrogante 
s/c                                        E:01/03 V:10/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. Orlando Beinaravicius, Juez del Juzgado Civil y Comercial de la 17° Nominación, Provincia del Chaco, Secretaria a 

cargo de la Dra. Alejandra Piedrabuena, sito en Av Lavalle 33-Torre II-Primer Piso - CITASE POR EDICTOS que se publicarán 

por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local a la Sra. ERCILIA MARIA TOFFANELLI DE FRATTI para que en el 

término de diez (10) días de su última publicación comparezca estar a derecho en la presente causa bajo apercibimiento de designar 

al Defensor Oficial de Ausentes para que lo represente en los autos caratulados TOLEDO AGUSTIN C/ TOFFANELLI DE 

FRATTI ERCILIA MARIA S/ ESCRITURACION- Expediente N° 7548/13. Not. Dr. Orlando Beinaravicius, Juez. Resistencia, 

14 de mayo de 2018.- 

Dra. Alejandra Piedrabuena 

Secretaria 

R. Nº:185.412                                                                                                                                     E:26/02 V:01/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado en lo Civil y Comercial N°11 de la Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, a cargo de la Dra. Beatriz 

Esther CACERES, Juez, Secretaría a cargo de Valeria Latorre, sito en Güemes N°609, ciudad, hacer saber que en la causa 

"MERINO, JUAN MANUEL C/ AVALOS, ROMINA SOLEDAD Y AGUIRRE, BLADIMIR OLEGARIO S/ 

EJECUTIVO'' Expte. N° 10992/19, se ha dictado la siguiente resolución, la cual se publicará por dos días en el Boletín Oficial y 

en un diario local de mayor circulación: Foja 12/13: "Resistencia, 16 de septiembre de 2019.- AUTOS Y VISTOS: ... Por ello, 

RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra ROMINA AVALOS, DNI. N° 34.975.058 Y BLADIMIR AGUIRRE, 

D.N.I. N° 40.360.911, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS DOSCIENTOS CINCUENTA y CINCO MIL 

($255.000,00) en concepto de capital reclamado, con los intereses condenados liquidar en la forma establecida en los considerandos. 

II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS SETENTA y SEIS MIL QUINIENTOS ($76.500,00), sujeta a liquidación definitiva, para 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER a los ejecutados que dentro del quinto (5°) día a partir de la 

notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses 

y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá 

el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo 

de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los 

honorarios de las profesionales intervinientes: SILVINA SUSANA PRETTE, en la suma de PESOS VEINTICUATRO MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA ($24.480,00), como patrocinante, y a MARIA ELENAMERINO, en la suma de PESOS NUEVE 

MIL SETECIENTOS NOVENTA y DOS ($9.792,00), como apoderada, con más I.V.A., si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la 

L.A., tomando como base de cálculo el capital condenado), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. 

Notifíquese a Caja Forense por Secretaría vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal 

de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE a los ejecutados en el domicilio real, o el 

contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 

530 del C.P.C.C. con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente 

transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE". Fdo. Beatriz Esther Cáceres, Juez - Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación.  Foja: 50: 

"Resistencia, 30 de octubre de 2020.- Atento las constancias de la causa y de conformidad a lo dispuesto por el art. 530 del C.P.C.C. 

en consonancia con los arts. 162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO 

MONITORIO emitido en autos, al ejecutado BLADIMIR OLEGARIO AGUIRRE, D.N.I. N°40.360.911, por Edictos que se 

publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. Not”. - Fdo. Beatriz Esther Cáceres, Juez 

- Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación.  Resistencia, 20 de noviembre de 2020.-  

 Valeria Latorre 

Secretaria 

R. Nº:185.417                                                                                                                                     E:26/02 V:01/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Cynthia M. G. Lotero de Volman, Juez Titular del Juzgado Civil y Comercial de la Quinta Nominación de esta 

ciudad, sito en López y Planes N° 36 P.A., en los autos caratulados: "GARCIA, LUIS ARMANDO C/ GARCIA GONZALEZ, 

MARIA; GUTIERREZ, OMAR ENRIQUE; GUIIERREZ, JORGE RAUL Y GARCIA, LILIANA TERESA Y/O QUIEN 

RESULTE RESPONSABLE S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA", Expte. N° 1248/18, cita y emplaza a los demandados 

MARIA GARCIA GONZALEZ, D.N.I. N° 6.572.483, OMAR ENRIQUE GUTIERREZ, D.N.I. N° 7.442.833 Y JORGE RAUL 

GUTIERREZ, D.N.I. N° 6.496.723, para que dentro del quinto (5°) días de notificados, que se contará a partir de la última 

publicación, comparezcan al juicio a hacer valer sus derechos bajo apercibimiento de designarse Defensor de Ausentes para que los 

represente. El presente se publicará por dos (2) día en el Boletín Oficial y un diario local.  Resistencia, 12 de febrero de 2021.- 

Gonzalo Emanuel Juárez 

Secretario 

R. Nº:185.421                                                                                                                                                  E:26/02 V:01/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA EN LO CIVIL Y COMERCIAL DE LA QUINTA NOMINACIÓN, a 

cargo  de la Dra. M. G. Lotero de Volman - JUEZ-, sito en calle López y Planes N° 36, de la ciudad de Resistencia-Chaco, de 

conformidad al art. 163 del C.P.C.C., hace saber por DOS (2) DÍAS en el diario local y en el Boletín Oficial, que en los autos 

caratulados: "PEREZ, SERGIO ANDPES C/ BARRETO, ABEL CELESTINO; GOMEZ, DENIS ALEJANDRO; 

ADAMEC, JULIAN DARIO Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE DEL CAMION OMINIO DHK-321 S/ DAÑOS Y 

PERJ. Y DAÑO MORAL P/ ACC.TRANSITO", Expte N° 14086/18, SE CITA al demandado, Abel Celestino Barreto, D.N.I. 

N° 18.145.396, para que dentro del quinto (5°) día de notificado, que contará a partir de la última publicación, comparezca a estar a 

derecho, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que lo represente. - 

Diego Ariel Maldonado 

Secretario 

R. Nº:185.425                                                                                                                                     E:26/02 V:01/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil, Comercial y Laboral N° 1, a cargo del Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, Secretaría de la Dra. Silvia 

Milena Macias, sito en calle Monseñor de Carlo N° 645 Piso 4°, de la ciudad de Charata provincia del Chaco, cita y emplaza por 5 

(cinco) días los Sres: LEAL CESAR MANUEL D.N.I. N° 33.856.010 y QUINTANA EMETERIO D.N.I. N°5.645.534, para que 

dentro del quinto día de notificados, comparezcan a contestar demanda entablada por la Sra. Marisel Rosana Zaiser y/o a hacer valer 

sus derechos en los autos caratulados ZAISER, MARISEL ROSANA C/ LEAL CESAR MANUEL Y QUINTANA 

EMETERIO Y BRASA PORA S.R.L. Y OTROS Y/O Q.R.R. S/ Daños y Perjuicios. Expte N° 306/17, bajo apercibimiento de 

designarse al Sr. Defensor Oficial para que los represente en la causa mencionada. - El presente debe publicarse por el termina dos 

(2) dia en el Boletín Oficial y Diario Local.- 11 de febrero de 2021.-  

Dra. Silvia Milena Macias 

Secretaria 

R. Nº:185.427                                                                                                                                     E:26/02 V:01/03/2021 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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EDICTO: Orden del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación, a cargo de la DRA. Lidia 

Márquez, Juez, secretaría a cargo de la Dra. Vanina A. Vera, sito en Avenida Laprida 33, Torre II Piso 2°, de esta ciudad, "///sistencia, 

30 de junio de 2020...cítase por edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de la ciudad de 

Resistencia, para que en el término de diez (10) días de su última publicación comparezca TOMAS ATTWELL (demandado en 

autos) a tomar intervención en la presente causa, bajo apercibimiento de designar al Defensor Oficial de Ausentes para que lo 

represente en la causa "LÓPEZ, MARÍA MABEL Y LÓPEZ, CLARA MABEL C/ ATWELL, TOMAS Y/O SUCESORES 

Y/O QUIEN RESULTE PROPIETARIO DEL INMUEBLE S/ PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA Expte. N° 4096/19". 

Resistencia 15 de octubre de 2020.- 

Vanina A. Vera 

Secretaria 

R. Nº:185.428                                                                                                                                     E:26/02 V:01/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Séptima Nominación, sito en Av. Laprida Nº 33 Torre 

Sur Segundo Piso de la Ciudad de Resistencia Chaco, Dra. LIDIA MARQUEZ. En los autos caratulados "FISCH JUAN GERMAN 

S/ JUICIO SUCESORIO ABINTESTATO. EXPTE Nº 16517/19", Cita y emplaza por (UN MES), la Intimación y el 

apercibimiento (comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer sus derechos, en relación a los bienes relictos. 

INTIMANDOSELOS para que en igual plazo acepten o repudien la herencia, bajo apercibimiento de que de no responder dicha 

Intimación se los tenga por aceptada la misma). El plazo será contados desde su última publicación, de citación a herederos y 

acreedores de FISCH JUAN GERMAN con D.N.I. Nº 10.956.782, fallecido el día 24/02/2018. Fdo. LIDIA MÁRQUEZ Juez a 

cargo del Juzgado Civil y Comercial Nº 7 de la Ciudad de Resistencia Chaco.- 

Vanina A. Vera 

Secretaria 

R. Nº:185.433                                                                                                                                     E:26/02 V:03/03/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco; con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear N° 145 - 5° Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Ángel Manuel ALVEIRO—M.I. N°: 8.380.511, la siguiente Resolución N° 539 de fecha 24 

de Julio del 2020 dictada en el Expediente N° E-14-1992-46-E, que dice "ARTÍCULO 3°: Notifíquese por edictos a publicarse en 

boletín oficial durante 3 (tres) días, a quienes pudieran considerarse herederos, acreedores, deudores y/o interesados sobre los 

derechos y acciones del causante, que conforme los términos de la Resolución N° 732/13, desde la notificación del presente, el 

organismo le otorga el plazo de 60 días para presentarse en el Instituto de Colonización sito en calle Marcelo T. Alvear 145, Piso 5° 

Edificio B de la ciudad de Resistencia a fines de acreditar en el expediente administrativo N° E.14-1992-46-E la iniciación del juicio 

del Sr. Alveiro. Lo dispuesto, apercibimiento de rescindir la adjudicación en venta otorgada mediante resolución N° 0811/02 por 

incumplimiento de las obligaciones impuestas en los términos de la Ley N° 471/P. Firma Dra. Silvina Alejandra REYES A/c Dccion.  

Asuntos Jurídicos del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. Resistencia, 29 OCT. 2020. 

Silvina Alejandra Reyes 

A/c Dccion. Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                         E:26/02 V:03/03/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: SILVANA CAROLINA GOMEZ JUEZ SUPLENTE- JUZGADO LABORAL 1° Instancia N° 1, Secretaría N° 1, sito 

en calle Obligado Nº 229 Planta Baja de esta ciudad, en los autos caratulados: “ROMERO MARCOS LEONARDO C/ XIJU 

SONG Y/O QUIEN RESULTE RESPONSABLE S/ Despido", Expte. N° 234/17, /////sistencia, 04 de septiembre de 2020 

"Proveyendo la presentación que antecede, tener presente lo manifestado y atento las constancias de autos, CITESE por EDICTOS 

al demandado XIJU SONG, que se publicarán por el plazo de TRES (03) DIAS, en el Boletín Oficial y en un Diario local, e 

INTIMASELO para que en el plazo de DIEZ (10) DIAS, de notificado comparezca a estar a derecho, bajo apercibimiento de ley, 

debiendo la parte interesada aportar el proyecto respectivo, autorizándose al recurrente y/o persona que éste designe en su 

diligenciamiento. Notif.". SILVANA CAROLINA GOMEZ JUEZA SUPLENTE- JUZGADO LABORAL N°1 PODER JUDICIAL 

– CHACO. Resistencia, 12 de febrero de 2021. 

Natalia Pereira Scromeda 

Secretaria Provisoria 

s/c                                                                                                                                         E:26/02 V:03/03/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear N° 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA al Sr. Mario Javier BROLLO D.N.I. N° 24.456.465, la siguiente Resolución N° 445 de fecha 07 

de Mayo de 2018 dictada en el Expediente N° E-14-2010-697-E, que dice "ARTÍCULO 1°: Rescíndase la adjudicación en venta 

perfeccionada por Resolución N° 034 de fecha 22 de Febrero de 2001, por la cual se lo adjudicaba en venta a favor del Sr. Javier 

BROLLO D.N.I. N° 24.456.465, el predio denominado como Fracción Mitad Norte de la Parcela 100, Circunscripción V, Zona D, 

Departamento General Güemes, con una superficie aproximada de 1.245 has 96 as. 580 cas., conforme lo establecido en los arts. 32 

inc. Inc. B) y 33, y por haberse constatado el incumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 29 inc. A) y B) de la 

Ley de Tierras Fiscales 471/P, en concordancia con lo prescripto por el art. 42 y 43 de la Constitución Provincial. ARTÍCULO 2°: 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Hágase saber al Señor Javier Brollo, que dentro de los cinco (5) días de notificada la presente podrá hacer uso de los recursos 

administrativos contemplados en los artículos 82, y sig. y cc. del Código de Procedimientos Administrativos, Ley N° 175/A, (antes 

Ley 1.140) (...) (Fdo.) WALTER HUGO FERREYRA - Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. 

Resistencia, 23 FEB. 2020. 

Silvina Alejandra Reyes 

A/c Dccion. Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                         E:26/02 V:03/03/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear N° 145 – 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sra. Genera CABRERA L.C. N° 4.290.891, la siguiente Resolución No 0030 de fecha 01 de 

Marzo de 2000 dictada en el Expediente Nº E-14-1969-96-E, que dice "ARTÍCULO 10: Dejar sin efecto las adjudicaciones en venta, 

otorgada a las personas que a continuación se detallan (...) Resolución N° 2548/78 Genera CABRERA L.C. N° 4:290.891, D.P Km 

76 Rio Bermejo, Chaco, por la venta de la U.P N° 17, Subdivisión Lote Pastoril 134, Colonia RIO DE ORO, Departamento 

"LIBERTADOR GENERAL SAN MARTIN", con superficie aproximada de 7 HAS, 48 AS. (...) (Fdo.) CARLOS ESTEBAN 

GASKO - Presidente del Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco. Resistencia, 2e FEB. 2020. 

Silvina Alejandra Reyes 

A/c Dccion. Asuntos Jurídicos 

s/c                                                                                                                                         E:26/02 V:03/03/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Beatriz Esther Cáceres Juez - Juzgado Civil y Comercial N° 11 de la Ciudad de Resistencia, sito en Av. Güemes 

N° 609, Ciudad; ha dispuesto en los autos caratulados "CONVENIR S.A. c/ SANABRIA ALDO DANIEL S/ EJECUTIVO" 

Expte. N° 9944/19, Resistencia, 29 de julio de 2020.-Atento las constancias de la causa y de conformidad a lo dispuesto por el art. 

530 del C.P.C.C. en consonancia con los arts. 162, 163, 164 y 342 del mismo cuerpo legal, notifíquese la parte resolutiva del 

DESPACHO MONITORIO emitido en autos, al ejecutado ALDO DANIEL SANABRIA, D.N.I. N°23.497.854, por Edictos que se 

publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. Not.- Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado 

en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación. Resistencia,28 de agosto de 2019: AUTOS Y VISTOS:... RESUELVO: I.-

LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra ALDO DANIEL SANABRIA, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de 

PESOS DIECISEIS MIL TRESCIENTOS VEINTE ($16.320,00) en concepto de capital reclamado, con más sus intereses, que serán 

liquidados en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.-PRESUPUESTAR la suma de PESOS CUATRO MIL 

OCHOCIENTOS NOVENTA y SEIS ($4.896,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- 

HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia 

depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas 

en el art. 543 del C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de 

cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las 

costas a la parte ejecutada, si dentro del quinto día de su notificación no cumplimenta con su obligación (art. 538 C.P.C.C.). V.- 

REGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: JAVIER HORACIO CUSTIDIANO Y JOSE LUCIANO 

IGNAZETTI, en las sumas de PESOS CINCO MIL ($5.000,00) y de PESOS DOS MIL ($2.000,00), para cada uno, como 

patrocinantes y apoderados, respectivamente, con más I.V.A., si correspondiere, (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación 

prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la Nación Argentina (Ley 26.994)), sin perjuicio de su eventual adecuación 

en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense por Secretaria vía internet; conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 

09/02/11 del Superior Tribunal de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en 

el domicilio real, o el contractual o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de 

conformidad con el art. 530 y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser 

íntegramente transcripto, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE. Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación. 

Carlos Soria 

Secretario 

R. Nº:185.446                                                                                                                                     E:26/02 V:01/03/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: La Dra. Beatriz Esther Cáceres Juez - Juzgado Civil y Comercial N° 11 de la Ciudad de Resistencia, sito en Av. Güemes 

N° 609, Ciudad; ha dispuesto en los autos caratulados "CREDITOS EFECTIVOS S.A. c/ SANTA CRUZ RICARDO ESTEBAN 

S/ EJECUTIVO" Expte. N° 335/18, Resistencia, 24 de noviembre de 2020... notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO 

MONITORIO emitido en autos, al ejecutado RICARDO ESTEBAN SANTA CRUZ, D.N.I. N°31.325.762, por Edictos que se 

publicarán por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación. Not. - Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado 

en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación. Resistencia, 25 de marzo de 2019. AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: 

... RESUELVO: I.- LLEVAR ADELANTE la ejecución, contra RICARDO ESTEBAN SANTA CRUZ, hasta hacerse el acreedor 

íntegro pago de la suma de PESOS SIETE MIL TRESCIENTOS TRECE CON VEINTICINCO CENTAVOS ($7.313,25) en 

concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma expuesta en los considerandos que anteceden. II.- 

PRESUPUESTAR la suma de PESOS DOS MIL CIENTO NOVENTA y CUATRO ($2.194,00), sujeta a liquidación definitiva, 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la 

notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital de condena más la suma presupuestada para intereses 

y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del C.P.C.C. -Ley 7950-, bajo apercibimiento de que la 

presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la misma de conformidad a lo dispuesto en el 

art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la parte demandada (art. 538 del C.P.C.C. -Ley 

7950). V.- REGULAR los honorarios del profesional interviniente: JAVIER HORACIO CUSTIDIANO, en las sumas de PESOS 

SIETE MIL SEISCIENTOS ($7.600,00) y de PESOS TRES MIL CUARENTA ($3.040,00), como patrocinante y apoderado, 

respectivamente, con más I.V.A. si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la L.A., con la limitación prevista por el art. 730 del Código 

Civil y Comercial de la Nación Argentina -Ley 26.994-), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. 

Notifíquese a Caja Forense por Secretaria vía internet, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal 

de Justicia (punto séptimo) y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual 

o especial convenido por instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del 

C.P.C.C. -Ley 7950- y con las formalidades establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente 
transcripto en el recaudo a librarse, agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, 

PROTOCOLICESE. Valeria Latorre Juez Suplente Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación. Resistencia, 04 

de diciembre de 2020.- 
Carlos Soria  

Secretario 
R. Nº:185.451                                                                                                                                     E:26/02 V:01/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Claudia Elizabeth Canosa, Juez - Juzgado Civil y Comercial N° 13 de la Ciudad de Resistencia, sito en Calle 

Güemes N° 609, Ciudad; ha dispuesto en los autos caratulados "SMN S.A. c/ CABRERA CLARA MARCELA S/ EJECUTIVO" 

Expte. N° 2251/19. Resistencia, 07 de octubre de 2020.- Proveyendo el escrito de fecha 27/07/2020: Atento lo solicitado y de 

conformidad a los Arts. 162, 163, 164, 342 y 530 del CPCC., CITESE por EDICTOS a CABRERA, CLARA MARCELA, D.N.I. 

N° 22164240, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo por (5) cinco días a fin de 

que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que los represente. NOT.- 

CLAUDIA ELIZABETH CANOSA -JUEZ- Juzgado Civil y Comercial N° 13. Resistencia, 20 de noviembre de 2020.- 
Sergio Javier Dominguez 

Secretario 
R. Nº:185.453                                                                                                                                     E:26/02 V:01/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Claudia Elizabeth Canosa, Juez - Juzgado Civil y Comercial N° 13 de la Ciudad de Resistencia, sito en Calle 

Güemes N° 609, Ciudad; ha dispuesto en los autos caratulados "CREDITOS EFECTIVOS SA c/ MERLO LUCIA ANGELICA 

s/ EJECUTIVO" Expte. N° 1109/18: Resistencia, 12 de febrero de 2020.- ...CITESE por EDICTOS a MEZA, LUCIA ANGELICA, 

D.N.I. N° 30159800, que se publicarán por DOS (2) días en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo por (5) cinco días a 

fin de que tome intervención en autos, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que los represente. NOT. - 

CLAUDIA ELIZABETH CANOSA -JUEZ- Juzgado Civil y Comercial N° 13. Resistencia, 03 de diciembre de 2020.- 
María Del Carmen Morales Lezica 

Secretaria 
R. Nº:185.454                                                                                                                                    E:26/02 V:01/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Beatriz Esther Cáceres, juez - juzgado Civil y Comercial N.° 11 de la Ciudad de Resistencia, sito en calle Güemes 

N.° 609, Ciudad; ha dispuesto en los autos caratulados "SMN S.A c/ TACCA MARCELO ALBERTO S/EJECUTIVO" Expte. 

N° 9269/18 Resistencia, de octubre de 2020, notifíquese la parte resolutiva del DESPACHO MONITORIO emitido en autos, al 

ejecutado MARCELO ALBERTO TACCA, D.N.I. N°31.627.250, por Edictos que se publicarán por dos (2) días en el Boletín 

Oficial y en un diario local de mayor circulación. Not. - Beatriz Esther Cáceres Juez Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima 

Nominación. Resistencia, 01 de octubre de 2018.- N° 875 AUTOS Y VISTOS: ... CONSIDERANDO: ... RESUELVO: I.- LLEVAR 

ADELANTE la ejecución, contra MARCELO ALBERTO TACCA, hasta hacerse el acreedor íntegro pago de la suma de PESOS 

VEINTINUEVE MIL OCHOCIENTOS ($29,800,00) en concepto de capital reclamado, con más los intereses a calcular en la forma 

expuesta en los considerandos que anteceden. II.- PRESUPUESTAR la suma de PESOS OCHO MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA ($8.940,00), sujeta a liquidación definitiva, para responder a intereses y costas del juicio. III.- HACER SABER al 

ejecutado que dentro del quinto (5°) día a partir de la notificación de la presente, podrá cumplir la sentencia depositando el capital 

de condena más la suma presupuestada para intereses y costas u oponerse deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del 

C.P.C.C., bajo apercibimiento de que la presente adquirirá el carácter de sentencia, pasándose a la etapa de cumplimiento de la 

misma de conformidad a lo dispuesto en el art. 541 tercer párrafo de dicho cuerpo legal. IV.- IMPONER las costas del juicio a la 

parte demandada (art. 538 del C.P.C.C.). V.- REGULAR los honorarios de los profesionales intervinientes: JAVIER HORACIO 

CUSTIDIANO y JOSE LUCIANO IGNAZETTI, en las sumas de PESOS CUATRO MIL DOSCIENTOS OCHENTA ($4.280,00) 

y de PESOS UN MIL SETECIENTOS DOCE ($1.712,00), a cada uno, como patrocinantes y apoderados, respectivamente, con más 

I.V.A. si correspondiere (arts. 3, 5, 6 y 15 de la LA., con la limitación prevista por el art. 730 del Código Civil y Comercial de la 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Nación Argentina -Ley 26.994-), sin perjuicio de su eventual adecuación en caso de existir oposición. Notifíquese a Caja Forense 

por Secretaría vía interna, conforme lo dispuesto por Acordada 3172 del 09/02/11 del Superior Tribunal de justicia (punto séptimo) 

y cúmplase con los aportes de ley. VI.- NOTIFIQUESE al ejecutado en el domicilio real, o el contractual o especial convenido por 

instrumento público o privado con firma certificada o reconocida, de conformidad con el art. 530 del C.P.C.C. y con las formalidades 

establecidas en el art. 341 del mencionado texto legal, el cual deberá ser íntegramente transcripto en el recaudo a librarse, 

agregándose las copias del escrito de demanda y documental acompañada. VII.- REGISTRESE, PROTOCOLICESE. Valeria 

Latorre Juez Suplente Juzgado en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación. Resistencia, 18 de noviembre de 2020.- 
Carlos Soria 

Secretario 
R. Nº:185.455                                                                                                                                                 E:26/02 V:01/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Juzgado de Proceso Ejecutivos, Concursos y Quiebras de Presidencia R. Sáenz Peña, Chaco a cargo del Dr. Marcelo 

D. Gauna, -Juez, Secretaria a mi cargo, sito a GALARZA VERONICA ANDREA D:N.I. n° 27277127 , para hacer saber que en la 

causa GRP SA. C/ GALARZA VERONICA ANDREA S/ Ejecutivo, Expte. N°1742/19 se ha dictado la siguiente resolución, la 

cual se publicará por TRES DÍAS en el Boletín Oficial y en un diario local de mayor circulación.  A continuación se transcribe la 

providencia que así lo ordena: "///sidencia R. Sáenz Peña, 29 de octubre de 2020.-ams.AUTOS Y VISTOS: Atento a lo solicitado y 

de conformidad al Art. 163° de la Ley 7950, CITESE a VERONICA ANDREA GALARZA DNI N° 27.277.127, por edictos que- 

se publicarán por TRES (3) veces en el Boletín Oficial y un diario local, emplazándolo para que dentro de cinco (5) días, invoque y 

pruebe cuanto estime conveniente a su derecho, bajo apercibimiento de designarse al Defensor de Ausentes para que la represente.-

NOT.- Dr. Marcelo Darío GAUNA Juez Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos y Quiebras (...)/// Pcia. R. Sáenz Peña, 3 de 

septiembre de 2019.aep.- AUTOS Y VISTOS:(...)RESUELVO: 1.) LLEVAR ADELANTE LA EJECUCION contra VERONICA 

ANDREA GALARZA, condenándola, a pagar al accionante la suma de PESOS CUARENTA y CINCO MIL SEISCIENTOS 

VEINTISIETE CON CUARENTA CENTAVOS ($ 45.627,40), en concepto de capital, con más los intereses a calcular de 

conformidad a lo dispuesto en los considerandos, y las costas, presupuestándose a esos efectos provisoriamente: la suma de PESOS 

DIECIOCHO MIL DOSCIENTOS.CINCUENTA ($ 18.250,00), sujeta a liquidación definitiva.- II) HACER SABER A LA 

EJECUTADA que dentro del plazo de CINCO (5) días, podrá cumplir voluntariamente con lo ordenado en el pto. I) de la presente, 

u OPONERSE a éste despacho deduciendo las excepciones previstas en el art. 543 del CPCCH, bajó apercibimiento de lo dispuesto 

en el párrafo 3° del art. 541 del mismo cuerpo legal. Asimismo, INTIMASELA. a que en igual plazo constituya domicilio legal, 

bajo apercibimiento -de tenerlo por constituido en los Estrados del Juzgado en los términos del art. 56 del CPCCCH.-111) IMPONER 

las costas a la ejecutada (art. 538 del CPCC).-IV) REGULAR los honorarios del Dr. MAURO RAMON GONZALEZ, como letrado 

patrocinante de la parte actora, la suma de PESOS DOCE MIL QUINIENTOS ($ 12.500,00) y, como apoderado de la misma parte, 

la suma de PESOS CINCO MIL ($ 5.000,00), (...) Not.- Dr. Marcelo Daño GAUNA Juez Juzgado de Procesos Ejecutivos Concursos 

y Quiebras. Secretaria, 13 de noviembre de 2020.- 
Dra. María Sandra Varela 

Secretaria 
R. Nº:185.391                                                                                                                                     E:24/02 V:01/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE WALTER HERNAN (A) PORTEÑITO PEREYRA, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 34413885, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 05/12/1988, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: BARRIO JUAN 

BAUTISTA ALBERDI 0 MZ 16, PC 12 RESISTENCIA, hijo de PEREYRA, RAMON y ROLON, CLAUDIA BEATRIZ, 

Prontuario Prov. 43137 CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "PEREYRA WALTER HERNAN (A) PORTEÑITO 

S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº2234/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº191/20 de fecha 23.12.2020, 

dictada por el/la CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta 

ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- CONDENANDO a WALTER HERNAN PEREYRA, ya filiado, como autor 

penalmente responsable del delito de HOMICIDIO SIMPLE (Arts. 45 Y 79 del Código Penal), a la PENA de OCHO (8) AÑOS DE 

PRISIÓN DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, con más las accesorias legales del Art. 12 del Código Penal por el mismo tiempo al 

de la condena, por el hecho cometido en esta ciudad, en perjuicio de quien en vida fuera Juan Gabriel Díaz, investigado y requerido 

a juicio por el Equipo Fiscal de Investigación Nº 5 (Expte. Nº 9582/2020-1, caratulado: "PEREYRA, WALTER HERNAN 

S/HOMICIDIO", Expte. Policial Nº 130/90-2309-E/20, sumario 254-CSPJ/2019). CON COSTAS causídicas.II.- DECLARANDO 

REINCIDENTE por primera vez a WALTER HERNAN PEREYRA, en orden a la condena que registra cumplida, según las 

referencias desarrolladas supra en los considerandos y cuyos antecedentes obran en constancias en autos, de conformidad con el Art. 

50 del C.P...Fdo.: GUTIERREZ MARIA SUSANA (JUEZ DE CAMARA), PUPPO LILIANA SOLEDAD (SECRETARIO/A DE 

CAMARA).". Resistencia, 18 de Febrero del 2021.- 

Dr. Gabriel Lubary  

Secretario 

s/c                                        E:24/02 V:05/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL Nº2 DR. JUAN JOSE CIMA, HACE SABER QUE RESPECTO DE HUGO 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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 OSCAR NAVARRO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº14.115.951, nacido en QUILMES, el día: 28/11/1960, de 60 años de 

edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: COMERCIANTE, con domicilio en: SANTA CRUZ N°5550, BARRIO LA TOMA 

BARRANQUERAS, hijo de ARGENTINO NAVARRO y EULACIA GOMEZ, Prontuario Prov. AG507868, Prontuario Nac. 

U4501828, en los autos "NAVARRO HUGO OSCAR S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº36390/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº189/20 del 23-12-2020 dictada por CAMARA 

TERCERA EN LO CRIMINAL en la causa caratulada: "RIOS, MATIAS EXEQUIEL; NAVARRO, HUGO OSCAR y 

FERNANDEZ, NORMA BEATRIZ S/ INFRACCION A LA LEY 23.737", Expte. Nº45153/2018-1, Fallo que en su parte pertinente 

reza: "...I.- CONDENANDO a HUGO OSCAR NAVARRO, ya filiado, como autor penalmente responsable del delito de 

TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN EN GRADO DE COAUTORES, Art. 5, inc. c) 

de la Ley Nº 23.737 en función con el Art. 45 del Código Penal, a la pena de 4 (CUATRO) AÑOS DE PRISIÓN DE 

CUMPLIMIENTO EFECTIVO, Manteniendo la modalidad domiciliaria -previamente dispuesta por este Tribunal por Resolución 

N° 362/20 de fecha 23-09-2020 –RI 506- en el domicilio sito en Santa Cruz n° 5550, Barrio La Toma, Barranqueras, Chaco y la 

SUMA DE CUARENTA Y CINCO UNIDADES FIJAS (U.F. 45) EN CONCEPTO DE MULTA CONFORME LEY Nº 27.302... 

Fdo.: Dr. Ernesto Javier Azcona, Juez; Dra. Carolina Yagueddu Balmaceda Bargas, Secretaria; Cámara Tercera en lo Criminal.". 

Resistencia, 18 de Febrero del 2021.  

Eduardo Fabian Ventos 

Secretario 

s/c                                        E:24/02 V:05/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE GOMEZ MOISES, D.N.I. Nº 16.650.025, casado, 

pensionado, estudios primarios incompletos, argentino, nacido en Paraje El Quirquincho jurisdicción de Miraflores, domiciliado en 

Paraje El Quirquincho de Miraflores el día 25/10/63, hijo de DIEGO GOMEZ (F) y de LORENZA OBREGON (V); quién se 

encuentra alojado en la Comisaria de la localidad de Miraflores, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por 

la Cámara Multifueros de la Sexta Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...I)DECLARAR al Sr. GOMEZ MOISES, de 

circunstancias personales ya establecidas en autos, AUTOR PENALMENTE RESPONSABLE DE LOS DELITOS DE AMENAZA 

CON ARMA, ABUSO DE ARMAS Y PRIVACION ILEGITIMA DE LA LIBERTAD DOBLEMENTE AGRAVADA TODO EN 

CONCURSO REAL, previsto en Art. 149 Bis, 1 párrafo 2 supuesto, 104 1 Y 2 párrafo y 142, inc 1 y 2 y este último en función del 

art.41 bis, y 55 del C.P. y en consecuencia condenarlo a la pena de DOS AÑOS Y OCHO MESES DE PRISION DE EFECTIVA, 

de conformidad a los hechos y derechos que precedentemente se expusieran.- II)...-III)...-IV)...-V)...-VI)...-VII)...- VIII)...- IX) 

Fdo.Dra. GLADIS BEATRIZ REGOSKY - Jueza Pte.- Cámara Multifueros - VI Circ. Judicial; Dra. NATALIA ANALIA 

ROMERO -Secretaria-...".- Juan José Castelli, Chaco, 17 de febrero de 2021.- 

Dr. Alejandro Dario Pellizzari 

Secretario 

s/c                                         E:24/02 V:05/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Dr. DIEGO MARTIN SANTIANO, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA CIUDAD DE JUAN JOSE CASTELLI, 

PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER QUE RESPECTO DE EMILIO CISNEROS, D.N.I.N 27.164.195, APODO: LEO, 

edad: 52 años, estado civil: casado, profesión: jornalero, nacionalidad: argentino, nacido en Paraje La Florida, Miraflores el 

23/10/1964, domiciliado en Planta Urbana de Miraflores, con principales lugares de residencia anterior en Paraje Nueva Unión de 

Miraflores, SI sabe leer y escribir, estudios: primarios incompletos, no posee antecedentes penales, hijo de MARCELO CISNEROS 

(F) y de EMILIA RAKOSKY (V) domiciliada en Planta Urbana de Miraflores; quién se encuentra alojado en la Comisaria Segunda 

de esta ciudad, a disposición de este Juzgado de Ejecución Penal, se ha dictado por la Cámara Multifueros de la Sexta 

Circunscripción Judicial, lo siguiente:"...I)CONDENAR a CISNEROS EMILIO, de datos filiatorios incorporados, como autor 

penalmente responsable del delito de ABUSO SEXUAL CON ACCESO CARNAL AGRAVADO POR EL VINCULO Y POR LA 

SITUACION DE CONVIVENCIA, previsto en Art. 119 del C.P. 1er, 3er y 4to párrafo Inc. B) y F) y en consecuencia condenarlo a 

la pena de OCHO (08) AÑOS DE PRISION EFECTIVA, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias 

del art. 12 del C.P., con costas (artículo 29 inc. 3 del Código Penal y artículo 513 del Código Procesal Penal del Chaco), 

exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 26, inc. d) de la ley 4182 y sus modif.- 

II)...-III)...-IV)...- V)...-VI)...- VII)...- VIII)...-Fdo.Dra. GLADIS BEATRIZ REGOSKY - Jueza Pte.- Cámara Multifueros - VI Circ. 

Judicial; Dr. ALEGRE PORTILLO MAURO EMANUEL -Secretario-...".- Juan José Castelli, Chaco, 19 de febrero de 2021.- 

Dr. Alejandro Dario Pellizzari 

Secretario 

s/c                                        E:24/02 V:05/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE GUILLERMO GABRIEL (A) GABI SOLIS, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 42.223.751, nacido en 

RESISTENCIA, el día: 28/07/1995, de 24 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESOCUPADO/A, con domicilio 

en: BARRIO PROVINCIAS UNIDAS 0 PC 42 UF 21 RESISTENCIA, hijo de SOLIS, JORGE RAFAEL y FLORES, SANDRA 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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MABEL, Prontuario Prov. 51134-RH, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "SOLIS GUILLERMO GABRIEL (A) GABI 

S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 1975/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº 133/20 de fecha 17/11/2020, 

dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, 

Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- CONDENANDO al imputado GUILLERMO GABRIEL SOLÍS, de filiación referida 

en autos, como autor responsable del delito de HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMAS (art. 79 en función con el 

41 bis ambos del C.P.) a la pena de DIECIOCHO (18) años de prisión de cumplimiento efectivo y accesorias legales (art.12 C.P), 

en la presente causa Nº 534/2918-1, en la que viniera requerido a juicio y acusado por el mismo delito por hecho cometido en fecha 

29.01.2018 en perjuicio de Mauro Ismael Esmay. ... Fdo.: CACERES DE PASCULLO HILDA ALICIA (JUEZ DE CAMARA), 

GOLKE ROSANA INES (SECRETARIO/A DE CAMARA)". Resistencia, 18 de Febrero del 2021.- 
Dr. Gabriel Lubary  

Secretario 

s/c                                         E:24/02 V:05/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: LA SRA. JUEZ TITULAR DEL JUZGADO DE GARANTIAS DE LA TERCERA  CIRCUNSCRIPCIÓN JUDICIAL 

DE LA PROVINCIA DEL CHACO, DRA. YOLANDA I. ALVARENGA DE GÓMEZ SAMELA, HACE SABER QUE,  

RESPECTO DE: GIGENA, LUIS EUGENIO, alias "MELLI", de nacionalidad ARGENTINA, con 52 años de edad, estado civil 

DIVORCIADO, de profesión: EMPLEADO MUNICIPAL, D.N.I. N° 17.033.214, domiciliado en BARRIO  TUPAC -detrás del 

hospital- (domicilio de EMILIO GIGENA) de esta ciudad,  nacido en VILLA ANGELA en fecha 4 de julio de 1964, que es hijo de 

GUILLERMO PEDRO GIGENA (F) y de GLADIS ELVIRA SILVA (F); en la Causa caratulada: "GIGENA LUIS EUGENIO S/ 

LESIONES Y DAÑO" -:EXPTE N° 1944/17 (Reg. de la Fiscalia de Investigación N° 1 de esta ciudad), se ha dictado la 

SENTENCIA DE SOBRESEIMIENTO POR PRESCRIPCIÓN N° 24  de fecha 19/10/2020, en la cual se RESUELVE: " /°) 

DECLARAR  EXTINGUIDA LA ACCIÓN PENAL en la presente causa por PRESCRIPCIÓN y en consecuencia SOBRESEER 

TOTAL Y DEFINITIVAMENTE al encartado GIGENA, LUIS EUGENIO ya filiado, en los delitos de "LESIONES LEVES 

AGRAVADAS" Art. 89 en función del Art. 92 y "DAÑO" Art, 183, ambos en función del Art. 55, todos del Código Penal, de 

conformidad con las disposiciones de los Art. 359 inc. 4° del Código Procesal Penal Ley N° 965-N- Digesto Jurídico y Arts. 59 inc. 

3°, 62 inc. 2°, 63 y 67 apartado b), todos del Código Penal y en CONSECUENCIA DÉJESE SIN EFECTO LAS PAUTAS DE 

CONDUCTAS IMPUESTAS a fs. 15 y vta. al imputado GIGENA, LUIS EUGENIO.- 11°) REGÚLESE LOS HONORARIOS  

PROFESIONALES del Dr. JAVIER ALBERTO FERREYRA en la suma de  Pesos DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA 

Y CINCO ($16.875) TODO  CON MAS I.V.A. SI CORRESPONDIERE, (arts. 3, 5, 6, 7, 10, y 27 de la ley 2011/2385, 3965 y 

5532) por su actuación como abogado defensor de GIGENA. LUIS EUGENIO, y a cargo del nombrado.- DÉSE INTERVENCIÓN 

A CAJA FORENSE Y CÚMPLASE CON LAS LEYES 5351 y 4182.-111°) 11/9 ...V°) Líbrese recaudos.- Cumpliméntese Ley 

22.117.- Oportunamente ARCHIVESE la presente causa....". - Fdo. Dra. Yolanda I. Alvarenga de Gómez Samela -Juez Titular de 

Garantías, Secretario Titular Dr. Pablo Gustavo Orsolini.- Villa Angela, Chaco, 10 de febrero de 2021. 

Dr. Pablo Gustavo Orsolini 

Secretario 

s/c                                E:24/02 V:05/03/2021  

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Dr. PABLO IVAN MALINA, Juez, hace saber que en los autos caratulados "DEIS, ALBERTO S/CONCURSO 

PREVENTIVO", Expediente N° 719/2020, que se tramita por ante este Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 

2 de la IIIra. Circunscripción Judicial del Chaco, Secretaría Única, sito en Lavalle N° 232, 1° Piso de la ciudad de Villa Ángela, 

Chaco, que en fecha 27 de Noviembre de 2020 se ha decretado la apertura del CONCURSO PREVENTIVO del Sr: ALBERTO 

DEIS, argentino, nacido el 16/09/1949, con D.N.I. N° 7.679.508, CUIT Nº 20-7679508-9, domiciliado realmente en Avellaneda y 

Saavedra de la localidad de Coronel Du Graty, Chaco. El Síndico designado ha sido el C.P.N. JUAN CARLOS BALBIANO, con 

domicilio legal en Marcelo T. de Alvear N°43 (1° piso oficina 3) de la ciudad de Villa Ángela, Chaco. Los pedidos de verificación 

del Síndico podrán hacerse hasta el día 15 de Abril de 2021.  Publíquese por cinco (5) días. Villa Angela, Chaco, 08 de Febrero de 

2021.  

Dra. Erica A. Slanao 

Secretaria  

R.N°: 185.309 E:19/02 V:01/03/2021 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE MARCO ANTONIO MONZON, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 41973125, nacido en RESISTENCIA, 

el día: 25/05/1999, de 17 años de edad, de estado civil: Casado, de ocupación: DESOCUPADO/A, con domicilio en: BARRIO 

NAZARENO 0 MZA 45 PC 25 RESISTENCIA, hijo de MONZON, ANTONIO y ROLON, RITA, Prontuario Prov. 60412-CF, en 

los autos caratulados "MONZON MARCO ANTONIO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 

33272/2020-1, se ejecuta la Sentencia Nº Nº127/20 de fecha 10.11.2020, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL 

- PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... I.- 

CONDENANDO al imputado MARCOS ANTONIO MONZÓN, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito 

de ROBO AGRAVADO POR EL USO DE ARMAS (Art. 166, inc. 2º, primer supuesto del C.P), a sufrir la pena de CINCO (05) 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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años de prisión efectiva y accesorias legales (art. 12 del C.P.), en esta causa Nº 36117/2019-1, en la que viniera requerido a juicio y 

arribado a un arreglo conforme 426 del C.P.P., por hecho ocurrido el 09.10.19 en perjuicio de Jesús Gabriel Caparo. Con costas... 

Fdo.: CACERES DE PASCULLO HILDA ALICIA (JUEZ DE CAMARA), GOLKE ROSANA INES (SECRETARIA DE 

CAMARA).". Resistencia, 11 de Febrero de 2021.- 

Dr. Gabriel Lubary  

Secretario 

s/c                             E:19/02 V:01/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: Por disposición del Dr Marcelo Darío GAUNA, Juez del Juzgado de Procesos Ejecutivos, Concursos y Quiebras, sito en 

calle 25 de Mayo Nº 338 -5° Piso- de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, se hace saber por cinco (5) días que por Sentencia de fecha 

26 de Noviembre de 2020 en los autos "FONTANA, Alberto S/ Concurso Preventivo". Expte. Nº 608. Año 2020, que tramitan 

por ante la Secretaria Única del Juzgado a su cargo, se ha decretado el CONCURSO PREVENTIVO del Sr. Alberto FONTANA, 

argentino, casado, DNI. N° 7.913.537, CUIT. N° 20- 07913537-3, productor agropecuario con domicilio real en calle La Pampa Nº 

656 de la ciudad de Quitilipi, Chaco, fijándose hasta el dia 31 de Marzo de 2021 como fecha hasta la cual los acreedores deberán 

presentar los pedidos de verificación de sus créditos al Síndico C.P.N Sra. Diana CARIC PETROVIC, M.P. Nº 374 - C.P.C.E. - 

Chaco, quien recibirá los mismos en su domicilio legal de calle San Martín Nº 1053 de la ciudad de Pcia. Roque Sáenz Peña, Chaco, 

domicilio electrónico dianacaric@yahoo.com.ar.  Presidencia Roque Sáenz Peña, Chaco,10 de febrero de 2021.- 

Dra. María Sandra Varela 

Secretaria  

R.N°: 185.318 E:19/02 V:01/03/2021 

––––––––––––– >*< –––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE LEANDRO JOSE VASQUEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 36018900, nacido en RESISTENCIA, el 

día: 28/07/1988, de 29 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: BARRIO SAN 

FERNANDO 0 MZ 58 PC 09 RESISTENCIA, hijo de VASQUEZ, LUCIANO y FERNANDEZ, ISABEL EMA, Prontuario Prov. 

RH47827, en los autos caratulados "VASQUEZ LEANDRO JOSE S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", 

Expte. Nº2166/2021-1, se ejecuta la Sentencia Nº 137/2020 de fecha 01.12.2020, dictada por la CAMARA PRIMERA EN LO 

CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...I.- 

CONDENANDO al imputado LEANDRO JOSÉ VASQUEZ, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de 

homicidio simple (art. 79 del C.P.), a sufrir la pena de ocho (8) años de prisión de cumplimiento efectivo, accesorias legales (art. 12 

del C.P.), en esta causa Nº 35497/2019-1, en la que viniera requerido a juicio y acusado por el mismo delito. Con costas... Fdo.: 

VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ DE CAMARA), STORANI LEONARDO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 

12 de Febrero del 2021.- 

Dr. Gabriel Lubary  

Secretario 

s/c                             E:19/02 V:01/03/2021 

 

 

 

FEDERACIÓN CHAQUEÑA DE CICILISMO 
Las Breñas - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 
En virtud del Art.14 inc. a) y Art.19 inc. a) del Estatuto de nuestra institución, cumplimos en convocar a Clubes Asociados a la 

ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA que se ha programado para el día viernes 05 de marzo de 2021, a partir de las 20,00 hs., a 

través de la plataforma virtual MEET. Asimismo recordamos que por imperio de nuestro Estatuto Social, transcurrida una hora de 

la fijada para su comienzo, la misma sesionará con los delegados con derecho a voto presente 
ORDEN DEL DÍA 

1°) Designación de dos delegados para refrendar juntamente con el Presidente y Secretario, el Acta de Asamblea. 
2°) Lectura del Acta anterior. 
3°) Consideración de la Memoria, Inventario y Balance General, Cuentas de Recursos y Gastos, e informe de la Comisión 

Revisora de Cuentas, correspondientes al Ejercicio finalizado el 31 de diciembre de2020.- 
4°) Palabras de Presidente y ponencias. 

                        Ademar Acosta           Antonio O. Rodríguez   
                                 Secretario                                        Presidente 
R. Nº:185.463                                                                                                                                      E:01/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
IGLESIA LA SENDA DE LOS JUSTOS 

CONVOCATORIA ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Se convoca por este medioa los integrantes de la asociación para participar de la Asamblea General Ordinaria, el 08 de marzo de 

2021 a las 20 hs. en el domicilio BARRIO CHILLILI S/N, Resistencia, donde se tratará el siguiente  
ORDEN DEL DÍA: 

1- Se designarán tres asambleístas para presidir la Asamblea y firmarán el Acta de Asamblea conjuntamente con el 

Presidente y Secretaria. 
2- Se considerarán las Memorias Anuales, los Estados Contables, el informe del Revisor de Cuentas del ejercicio económico 

comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de los años 2019 y 2020. 
3- Se designarán los nuevos miembros de la Comisión Directiva y de la Revisora de Cuentas 
4- Se expondrán los motivos por los que la presente asamblea fue realizada fuera de los términos establecidos. 

German Sotelo 
Presidente 

R. Nº:185.464                                                                                                                                      E:01/03/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CONSORCIO PRODUCTIVO DE SERVICIOS RURALES N°42 LA TIGRA 
La Tigra - Chaco 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
En cumplimiento a lo dispuesto por el art 29 del Estatuto Social, se convoca a los Sres. Asociados de Consorcio Productivo de 

Servicios Rurales N°42, a la Asamblea General Ordinaria, que se celebrara el día 27 de marzo de 2021, a las 9.30 hs. en el salón 

comunitario de Barrio Norte, calle Av 25 de mayo s/n Barrio Norte, de La Tigra, Chaco, para tratar el siguiente  
ORDEN DEL DIA: 

1- Elección de un presidente del acto. 
2- Designación de dos socios para firmar el acta. 
3- Exposición de los motivos de realización fuera de termino. 
4- Tratamiento y consideración de los Estados contables por el ejercicio iniciado el 01-07-2019 finalizado el 30-06-2020, 

conteniendo Memoria, Estado de situación patrimonial, Estado Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Recursos y 

gastos, Estado De flujo de efectivo y sus equivalentes, anexo y notas complementarias. 
5- Tratamiento del valor de cuota societaria y costo de servicios para los asociados. 
6- Temas Varios sobre actividades de interés social. 

Mario Oscar Andrés Pío López 
                   Presidente      Tesorero 
R. Nº:185.474                                                                                                                                      E:01/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
FEDERACIÓN CHAQUEÑA DE FÚTBOL 

COMUNICA EXTRAVÍO 
La comisión de la FEDERACIÓN CHAQUEÑA DE FÚTBOL comunica a sus socios la pérdida de los folios móviles de Reunión 

de Comisión, el libro de Asociados y Libro Diario General, exposición realizada por el tesorero: "CANTEROS VALLS RAFAEL 

MARCELO S/ EXPOSICION POR EXTRAVIO", en fecha 25 de febrero del año 2021.- 
Rafael Marcelo Cantero Valls 

Tesorero 
R. Nº:185.475                                                                                                                                      E:01/03/2021 

 

 

 

DIRECCION GENERAL DE CONTRATACIONES 

ESTRATEGICAS Y/O INTERJURISDICCIONALES 

Secretaria General De Gobernación 

LICITACION PÚBLICA Nº 22/2021 

OBJETO: LOCACIÓN DE UN INMUEBLE POR UN PERIODO DE VEINTICUATRO (24.) MESES, CON OPCIÓN A DOCE 

(12) MESES DE PRÓRROGA, EL CUAL SERA DESTINADO AL FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

SEGURIDAD INTERIOR DE PRESIDENCIA. ROQUE SÁENZ PEÑA. 

OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco de los Decretos Nros 368/2020, 

432/2020, 433/2020, 466/2020, 488/2020, 534/2020, 540/2020, 560/2020, 616/2020, 618/2020, 639/2020, 643/2020, 676/2020, 

677/2020, 702/2020, 732/2020, 756/2020, 843/2020, 896/2020, 1068/2020, 1207/2020, 1314/2020, 1520/2020, 1565/2020, 

1668/2020, 1706/2020, 1822/2020, 01/2021, 15/2021, 128/2021, 180/2021 y 224/2021. Por lo que se restringirá el acceso de 

personas a un (1) representante por oferente y hasta tres (3) personas de público en general.  

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS DOS MILLONES OCHOCIENTOS OCHENTA MIL ($2.880.000). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo 

T.de Alvear N° 145 - 6° Piso - Edificio "B" - Resistencia Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 9 de Marzo de 2021 a las 09:00 horas. 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 9/03/2021 a las 09:00 horas. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 1/03/2021 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, 

de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear N° 145 - 6° Piso - Oficina 18 - Edificio "B" - Resistencia-Chaco y/o mediante 

descarga del Pliego de la página web http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones (Contrataciones Estratégicas). Y pago 

del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos trescientos ($ 300,00), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago. Consultas: Teléfono: 0362 - 4456410 / Interno: 6410 

*************** 

LICITACION PÚBLICA N° 23/2021 

OBJETO: LOCACIÓN DE UN INMUEBLE POR UN PERIODO DE VEINTICUATRO (24) MESES, CON OPCIÓN A DOCE 

(12) MESES DE PRÓRROGA, EL CUAL SERA DESTINADO AL FUNCIONAMIENTO DE LA DIRECCIÓN INTERIOR 

POLICÍA CAMINERA, PLANTA VERIFICADORA Y OFICINA DE JUZGAMIENTO ADMINISTRATIVO DE 

PRESIDENCIA. ROQUE SÁENZ PEÑA. 

OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco de los Decretos Nros 368/2020, 

432/2020, 433/2020, 466/2020, 488/2020, 534/2020, 540/2020, 560/2020, 616/2020, 618/2020, 639/2020, 643/2020, 676/2020, 

677/2020, 702/2020, 732/2020, 756/2020, 843/2020, 896/2020, 1068/2020, 1207/2020, 1314/2020, 1520/2020, 1565/2020, 

1668/2020, 1706/2020, 1822/2020, 01/2021, 15/2021, 128/2021, 180/2021 y 224/2021. Por lo que se restringirá el acceso de 

personas a un (1) representante por oferente y hasta tres (3) personas de público en general.  

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS TRES MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL ($3.360.000). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo 

T.de Alvear N° 145 - 6° Piso - Edificio "B" - Resistencia Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 9 de Marzo de 2021 a las 10:00 horas. 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 9/03/2021 a las 10:00 horas. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 1/03/2021 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, 

de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear N° 145 - 6° Piso - Oficina 18 - Edificio "B" - Resistencia-Chaco y/o mediante 

descarga del Pliego de la página web http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones (Contrataciones Estratégicas). Y pago 

del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos trescientos ($ 300,00), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago. Consultas: Teléfono: 0362 - 4456410 / Interno: 6410 

*************** 

LICITACION PÚBLICA N° 24/2021 

OBJETO: LOCACIÓN DE UN INMUEBLE POR UN PERÍODO DE DOCE (12) MESES CON OPCION A DOCE (12) MESES 

MÁS DE PRÓRROGA, EL CUAL SERÁ DESTINADO AL FUNCIONAMIENTO DE LAS OFICINAS Y ARCHIVO DE LA 

DIRECCIÓN Y SUBDIRECCIÓN GENERAL, DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES, 

DEPARTAMENTO DE ADMINISTRACIÓN, ASESORÍA LEGAL, SECRETARÍA GENERAL, COMO ASÍ TAMBIÉN 

DIFERENTES SECCIONES QUE COMPONEN SU ESTRUCTURA, TODOS DEPENDIENTES DEL SERVICIO 

PENITENCIARIO Y DE READAPTACIÓN SOCIAL. 

OBSERVACIONES: Dicha Licitación se desarrolla dada la urgencia del objeto y en el marco de los Decretos Nros 368/2020, 

432/2020, 433/2020, 466/2020, 488/2020, 534/2020, 540/2020, 560/2020, 616/2020, 618/2020, 639/2020, 643/2020,  676/2020, 

677/2020, 702/2020, 732/2020, 756/2020, 843/2020, 896/2020, 1068/2020, 1207/2020, 1314/2020, 1520/2020, 1565/2020, 

1668/2020, 1706/2020, 1822/2020, 01/2021, 15/2021, 128/2021, 180/2021 y 224/2021. Por lo que se restringirá el acceso de 

personas a un (1) representante por oferente y hasta tres (3) personas de público en general.  

PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS CUATRO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL ($4.752.000). 

LUGAR DE APERTURA DE SOBRES: Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, sito en Marcelo 

T.de Alvear N° 145 - 6° Piso - Edificio "B" - Resistencia Chaco. 

FECHA DE APERTURA DE SOBRES: 9 de Marzo de 2021 a las 11:00 horas. 

RECEPCION DE LAS OFERTAS: En la Mesa de Entradas y Salidas de la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o 

Interjurisdiccionales hasta el día 9/03/2021 a las 11:00 horas. 

VENTA DE PLIEGOS: A partir del día 1/03/2021 en la Dirección General de Contrataciones Estratégicas y/o Interjurisdiccionales, 

de 08:00 a las 12:00 hs, sito en Marcelo T. de Alvear N° ' 145 - 6° Piso - Oficina 18 - Edificio "B" - Resistencia-Chaco y/o mediante 

descarga del Pliego de la página web http://www.ecomchaco.com.ar/gobierno/contrataciones (Contrataciones Estratégicas). Y pago 

del valor del Pliego mediante Autoliquidación Sellos/Tasas R.G. Nº1853 y sus modificaciones de ATP. 

PRECIO DEL PLIEGO: Pesos quinientos ($500), sellado de ley (estampillas) y/o autoliquidación ATP, con su respectivo 

comprobante de pago. Consultas: Teléfono: 0362 - 4456410 / Interno: 6410 

Christian Javier Mescher 

Direc. Gral. de Contrataciones Estratégicas y/o Interjur 

s/c                                                                                                                                                   E:01/03/2021 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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I.P.D.U.V. 

FO.PRO.VI. PROGRAMA DE MEJORAMIENTO BARRIAL “PROYECTO HOGAR” 

Resolución Reglamentaria IPDUV Nº 088/26/2020 

LICITACION PUBLICA Nº 01/2021 

 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Arq. Diego Daniel Plaquin 

Gerente de Proyectos y Programación 

s/c                E:01/03 V:05/03/2021  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACION 

CONTADURIA GENERAL Y TESORERIA GENERAL DE LA PROVINCIA 

LICITACION PUBLICA N° 004/2021-I.D.P.- 

OBJETO: Contratar servicio de alquiler de inmueble conforme a las características citadas en el pliego de bases y condiciones. 

DESTINO: Instituto del Defensor del Pueblo de la Provincia del Chaco. 

CONSULTAS Y ENTREGA DE PLIEGOS: Dirección de Administración de la Contaduría General y Tesorería General de la 

Provincia-Entre Piso B-Casa de Gobierno-Marcelo T. Alvear 145-Resistencia-Chaco 

LUGAR Y FECHA DE APERTURA: Dirección de Administración de la Contaduría General y Tesorería General de la Provincia-

Entre Piso B-Casa de Gobierno-Marcelo T. Alvear 145-Resisistencia-Chaco. Dia 10/03/2021- 10:00 Hs. Se reciben ofertas hasta 

09:45 de la fecha indicada para la apertura. 

PRESUPUESTO OFICIAL: ($ 4.500.000) Pesos Cuatro Millones Quinientos Mil. 

Tec. Domínguez Rafael 

Director del S.A.F. 

s/c                                                                                                                                     E:26/02 V:08/03/2021 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL  

Provincia Del Chaco 

LICITACIÓN PUBLICA N° 041/21 - EXPEDIENTE N° 002/21 

OBJETO: LLAMADO A LICITACION PARA ADQUISICIÓN DE COMPUTADORAS, MONITORES Y CÁMARAS WEB. 

DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES. 

FECHA DE APERTURA: 15 de marzo de 2021 

HORA: 09,00 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES:  Dirección General de Administración, sito Brown N° 255 - 1° 

Piso, RESISTENCIA, CHACO. 

CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES:  

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros.  

           DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia - CHACO 

2) CIUDAD AUTONOMA DE BUENOS AIRES: CASA DEL CHACO - Domicilio: Av. Callao Nº 322  

     3)  INTERNET:  www.justiciachaco.gov.ar 

              E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

4) VALOR DEL PLIEGO: $ 1,00 (PESOS UNO) en papel Sellado Provincial. 

5) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

MONTO ESTIMADO: $ 6.770.294,00 (Pesos seis millones Setecientos setenta mil doscientos noventa y cuatro). 

Walter Luis Maria Dosso 

Jefe Provisorio de 

Compras y Suministros 

s/c                          E:24/02 V:05/03/2021  

 

 

 

MUNICIPALIDAD DE TRES ISLETAS 

EDICTO: El Departamento de Tierras Fiscales y Catastro de la Municipalidad de Tres Isletas Chaco, cita por tres publicaciones y 

emplaza al Sr. Felipe Rodriguez L.E. N°: 3.764.011 y/o personas que se consideren con derechos sobre el inmueble determinado 

como Parcela N° 1 de la manzana N° 78 (manzana N° 78 según catastro), Circunscripción I - Sección "b", del ejido municipal de la 

ciudad de Tres Isletas, para que en un plazo perentorio de 30 (treinta) días, se presenten a hacer valer sus derechos en expediente 

municipal N° 0399/62 bajo apercibimiento de desestimar los mismos y declarar la caducidad de la concesión otorgada con pérdida 

de las sumas abonadas.- Firmado: Don Ladislao Perduk - Intendente Municipal.  

Ladislao Perduk 

Intendente 

 s/c                                                                                                                                         E:26/02 V:03/03/2021 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MUNICIPALIDAD DE PUERTO VILELAS 

Resolución 

RESOLUCIÓN N°115/21 

PUERTO VILELAS, 04 de Febrero de 2021.- 

VISTO: 

   La Ordenanza N° 1927/21; 

CONSIDERANDO: 

LEGISLACION, NORMATIVA Y OTRAS DE MUNICIPALIDADES  

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://hs.se/
http://www.justiciachaco.gov.ar/
http://justiciachaco.gov.ar/


 

 

 

 

- 23 - 

 

 

 

 

 

                   Oficina: Julio A. Roca 227 (P.A.) – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

Lunes 01 de Marzo de 2021                                                                                        EDICION Nº 10.631 

 

 

 

 

 

   Que por la norma citada sancionada en la fecha, se aprueba en todos sus términos EL CÓDIGO MUNICIPAL DE 

FALTAS DE PUERTO VILELAS; 

   Que en tal sentido, la documentación mencionada en el  considerando precedente forma parte del ANEXO I de la 

Ordenanza mencionada en VISTO; 

   Que dicha norma debe estar vigente desde la fecha, para dar consecuencia a sus disposiciones y corresponde que 

el Ejecutivo Municipal proceda a dictar la presente; 

   POR TODO ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE PUERTO VILELAS   

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°: PROMÚLGASE la Ordenanza Municipal N° 1927/21, se aprueba en todos sus términos EL CÓDIGO 

MUNICIPAL DE FALTAS DE PUERTO VILELAS, sancionada por el Concejo Municipal en la fecha, conforme los considerandos 

de la presente.- 

ARTICULO 2°: NOTIFÍQUESE a quienes corresponda para su aplicación.- 

ARTÍCULO 3°: REFRENDE la presente el Secretario de Gobierno, Economía, Seguridad y Culto de la Municipalidad de Puerto 

Vilelas, Sr. Guillermo Ramón SORIA.- 

ARTÍCULO 4°: COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE a quién corresponda, REGÍSTRESE y cumplido ARCHIVESE.- 

Guillermo Soria  Víctor Cesar Rea 

                                                               Secretario de Gobierno     Intendente 

s/c                 E:01/03/2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DIGITAL ANEXO I CONTENIENDO 

CODIGO MUNICIPAL DE FALTAS DE PUERTO VILELAS 
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 ANEXO I  
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